
Año GIX Viernes, 21 de agosto 1942 Nüm 18 6

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimwtre .................... .¿v*.... 15 peseta».
Semestre .................................... 30 —
Anual .............................   60 —

Las Buscripcioaes se solicitarán de la DirecciS» del 
Hooor Pignatelli, calle Pignlattili, 87.

Le* de faene podrán hacerse rendtiend-i 81 IsRpoíiz 
giro postal a otro atedie.

Iellos los pagos se vorlfkatán en la Depodmíc 
¿e Fondos Provineiolse (diputación Frovlndol)

Los «mmeros que se reclamen después de transcu. 
rridos cuatro día* desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a $0 céntimos loe del 
afio corriente; 0’75 ptas., los del afio anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Alt» * írwiíix ey» «gape esda

* cus ÍBSMÍ4, 1*5» peste;.». Al
.ya>i7»&,r¿ na ecSo móiü da UNA peseta peí e '* 
*is«wví6¿.

Lea .«ívasoe 6e pai-Vcaoióa di misasrec
j íu j Jw x w u ío c rerán contradosska de 

ío .-ca lí ectided o particular que lo íntfr«».
íx-# aawi> ioe otligr-doo al pago, *«3 se faeMflw't-t;

3 o cnaado baya perar-a» en ¡a la-piti? Site
rcepxide de ¿ate.

7j» kewe&mei ü c  tioHelta^án dti Bxenw. 8»- ■
sutdcr, por oíci?, esceptuándoee, «a^ár. está s-t-a- 
ttido, tas de la primera Autoridad miEtar.

A todo recibo de anuncio acempafiará an cji'-o-^'T
*61 So l w« respectivo c o b o wmpmtento. etétól» *?
?»s > los demás eva <e pidir.

Tempoco timen derecho utis .me a na teío i^vr. 
phr. que ae soJicitsrA en ei •■-Seso w-cisiVa íi: 
igyaaL lo? C'-ntrw oEsialía. *-

X2 Sr-tiiTTx Oncur, se haSa Sa viaía’ «i i t la
8r*te 6e< *«W Pte*st^¿:

BOLETIN OFICIAS
ÜE PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
esto Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente. •

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deber* verificarse al final 
de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Cantorias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra coala. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para los demás pueblos de la misma provineia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Agricultura

ORDEN •

Aprobando las tarifas de los laboratorios agrarios 
oficiales para las determinaciones, análisis y ensayos 
de los productos agrarios y de las industrias de o 

para el campo
, limo.. Sr.: Al idlentificarse y extenderse las ac- ’ 

tividades ¡d|e los laborabOTiios 'agTrari©^ oficiaüles 
para atender a las obligaction^s derivadas ■ de la 
acción oficial referente a la ordenación y regula
ción de las producciones del agroi, se hace pre
ciso concretar, tanto las ¡diversas tarifals parcia
les, aparecidas em distintas ocasiones, domo fiijar 
el círiterio que ha de seguirse em *la icantoeptuación 
de tais difieren,tesl clases' de análisis y enjsiayos a 
cargo de los citadas laboratorios.

¡Contribuye a este propósito Ja convenilencia 
de reajustar aquellas dilferentes tarifas parcia
les, contradictorias en algunials ocasiones, ^amh 
pHándolas ¡a nuevas determinaciones noi previs
tas en las mismas;

En su consecuencia, este Ministerio ha acor
dado 1o c.ue Sigue: " •

Artícu’o L° Los a-niál!i|si's y ensayos que se 
realicen en il¡os laboratorios agrarios oficiales de * 
pen|dientes de este Ministerio podrán ser de las 
siguientes otases: -

a) Científicos. ' -
b) Oficiales.

1) Inicialqsi.
2) Oontradiictioriós. 1 *..

. 3) Arbitrales.
c) InfonmativoíSi. 1 ,
Artículo 2.° Sian análisis y (Cnsayosi científicos 

los realizados por 'los laboratarios del Instituto 
Naqiona-I de Investigaciones Agronómicas,, bien 
para isus propios fines, bien a requerimiiento de 
otros orgnaismos oficiaes, de entidade'a privadas 
o de particulares, previa aprobación Idíeil Ijigeinüe- 
ro-Presidente de dicho Instituto, y en ¡las condi
ciones que determine para cada casq.

Artículo 3.° ISon ¡análisiis y ensayos oficiales, 
■los realizados po¡r loisi laboratoidios' provii^cia’Jés 
de lias Jefaturas A-gronómidas, en unois casos., y 
por los laboratorios centrales deü Servicio 'de De
fensa contra Fraudes, en otrosí, sobre muestras 
auténticas, tomadas oficialmente con acta por 
funicionario Competente en jila Jorma que más 
adelante se dirá.

Artículo1 4.° Son análisis y lenjsiayos informa
tivos. los realizados por cuallqiuieir laboratorio 
provincial de Jefatura Agroniómíiica,, 'S^gún ;las 
tédnioas que en. cada caso convenga practicar so
bre muestras que inp reúnan líos ireqiuiisitos de 
que trata el artículo 5° .

En .Los boletineisi y certilficadios referentes • a 
estos análisis y ensayos se hará icoinjsibar obliga
toriamente “que no tienten pllena validez oficial 
a efectos de sanciones ni de arbitrajes.”.

Artículo 5.° Las muestras para líos' análisis y 
ensayos; oficiales iniidiálies tienen que cum.pjiir los 
siguientes requisitos:

a) Ser muestras medias de‘ cada lote o par
tida del prodticto a ‘anallizar.

b) Conservarsie íntegramiente y sin mddtfica- 
oión normal desde su toma hasta ¡su análisis. , 

c) Ofrecer garantías de autentioidád ai enr
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trar en di liaboratortei, a luidlD del IngenieriQ 
director del mismo.

d) Perm:tir su análisis arbitral.
Artícu'o 6.° Para cumplimiento de taléis re- 

qui-sitore, las muestras habrán de ser tomadas 
■ por personé agronómico competente, 'siguiendo 

lac instrucciones: pertinentes, en rectipientes de
debidamente lacrados y precintadas, y por tripli
cado cu-vos extremos, habrán de detallarse tam
bién en acta, por trip’icado (un ejemplar dleil acta 
para cada eiemplar de- 1a muestra’), suscrita por 
qirenes asistan' a 1a toma de muestras.

En .e1 acta podrán hacerse con-star la» mani
festaciones pertinentes de las partes que coinou- 
rran a la toma y que puedan tener influencia 
en las conclusiones a deducir dle los análisis* y 
ensayos a rea1 izar, añadiendo siempre- las prucu 
bas que ava’en ta’es manifestaciones o las pro
mesas de pruebas y de p’azos en que podrán- 
apnctarsie, ron un tope imáxifmo de un mes.

Artículo 7 o Un efemp’ar de la muestra con 
«ui acta enredará en poder del funciolrario que la 
tome para, enviar’a al laboratorio agrario oficial 
de ’e provincia, al objeto de practicar el análisis 
o ensavo oficra,1 inicial-: otro ejemplar se entre
gara. con su acta tamlbr’én, a la parte que pueda 
ectar interesadla en, realfizar su análisis o ensayo 
oficia1 Contradictorio, y Ja tercera se entregará 
por el funcionario competente a la autoridad que 
d-s.nu*o ’a toma dle muestras para que -la custo- 
d;e adecuadamente con destino a |su posfible aná
lisis o ensavo oficial arbitral.

Artículo 8 o Los anát'sis y en'-^ayoi» oficiales 
ee realizarán forzosamente en U labo

ratorio de '1a Jefatura Aerorómicá de 1a provin
cia dond- se haya tomadlo la mueistra.

.Los boletines y certificados que se expidan del 
resu'tadd de estos análisis, así como los que se 
detallan en ’os artículos 9.° y 10 habrfán dé hacer 
constar la naturaleza del -recipiente., precintos' 
e indicación de estar tomada 1a muestra por per
sona compU-ente y cor acta reglamentaria.

Artículo 9.° Los análisis y -ensayos oflcfaile® 
contradictorios que deseen- realizar las partes 
acusadlas deberán ser realizados por un -labora
torio provincia! de Jefatura Agronómica que 
-el:ia fibremente el imteresa>db.

E1 laboratorio agrario provinci|hr oifiicial ejlt- 
gido exigirá instancia, debidamente- reintegrada, 
a la que se acompañará :

a) Muestra autént'ca a satisfacción dél Inge- 
nlero-d’rector del Laboratorio.

b) Acta en que fie reseñe illa toma de diclha 
muestra. • ' ' , ' ' '

c) Copia auténtica de los cargos formulad&s 
por ’a autoridad competente a consecuencia de 
análisis o ensayo oficial ini-ciaíl-

di) Importe en metá’ico de tos d|ere-chos de 
ará'i-srts o- de ensayos que isefia/le el laboratorio.

Estos análisis o- ensayos se limitarán a las de- 
termmacio'mes que guarden relación con, tos car
gos formuladOis por la parte acusada o que pue
dan servir para defensa justificada de didha. 
parte interesada.

Artículo 10. Los análisis' y ensayos 'oficiallies 
arbitrales solamente podrán realizare por líos la
boratorios centralles d-efl Servido de Defensa con
tra Fraudes.

Artículo 11. La autoridadl ique instruya el 
expediente al que se aporten, certificados de aná

lisis y ensayos oficiales (inficióles y contradicto
rios) en que no haya acuerdo suficiente podrá 
disponer para el' análisis o erisayo- oficial- arbi
tra! de la tercera'muestra de qU¿ tratan los ar
tículos 6o y 7\.°. precisamente en tos laborato
rios centrales dle/1 Servicio de Defensa contra 
Fraudes, acompañando:

a) La tercera muestra. ' 1
b) El acta correspondiente!. '
c) Los boftetímes o certificadioBi de flos aniUsi» 

diiscordes.
Id1) Copia certificada de Tos pliegos de cargo 

y descargo! pue consten en 4 respectivo expe
diente, en cuanto se- refieran a tos citado» aná- 
Msi».

La , autoridad eme Jnstnu'va eT expediente1 no 
tendrá ,obligación de conservar 'las muestras para 
tos análisis y ensavos oficiales arbitrajes má'sf 
de 'seis meses de«dé- 1a toma de muestras.

Artículo 12, El TaboratoHo arbitral practica
rá 1a.s determina*itones ana1íticas en uue no haya 
concordancia aceptable cor Parte de to^ anáH-ís'ís 
o ensayos antertores absteniéndose .dle interveinir 
en las determinaciones prácticamente conco1'dés'.

Artículo 13. El1 Taboratorflo' a,rb:tral -se ’imi- 
tarlá 'a certificar de tos resultadois' de 1a s deter
minaciones- en- nue nio hava concordancia acep
table. -peto se abstendrá de emitir coucln-siones, 
que. -en 'slu caso, corresponderá hacerlo a tos 
centros agronómicos en cute radtouen to® labo
ratorios o -a tos organismos IdÓneoismue considere 
pertinente consultar o’ instructor del expediente
o cfuirn hava dle iuzgar éste.

Artícnlto 14. Lo-si resultados de 1ow análisis y 
ensavoq realzados en Tos laboratorios agrarios 
oficiales se extenderán- 'slémpre -en bototAntei» "ti- 
mierados corroíat" va mente, y en cuva matriz 
consten Tos d'atosi del bciletín correspondiente!.

(Continuará^

S E C C T O N C HARTA
Núm. 3.345

Administración de Proniedade» 
y Contribución Territorial 

de la provincia de Zaragoza

La Dirección General de Propiedades v Contribución 
Territorial, con fecha 1.° de junio de 1942, ha tenido 
a bien acordar la aprobación de los t abajos de com
probación del registro fiscal de edificios v solares del 
término municipal de Arándiga, efectuados por la Co
misión del Servido de Valoración Urbana que fué nom
brada al efecto, y que, en su consecuencia, tributa por 
riqueza urbana dicho término municipal, a partir de L° 
de enero de 1943, comienzo del año económico, con 
sujeción al líquido imponible de 63 639 pesetas, que 
al tipo de gravamen del 21‘50 por 100, arrojará una 
contribución de 13.682'39 pesetas.

Queda declarado en período de conservación catas
tral el repetido registro fiscal a partir de la fecha de la 
aprobación de los trabajos, y desde la misma podrá 
formularse reclamación colectiva durante un año.

Zaragoza, 17 de agosto de 1942.—El Administrador 
de Propiedades, Joaquín Ariza.
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Núm. .3299. .

Administración de Rentas Públicas de la Provincia de Zaragoza
Negociado de Industrial (pueblos)

Relación de los industriales que, habiendo sido declarados fallidos por la Tesorería de Hacienda de esta provin
cia, se remite para su publicación en el Boletín Oficial de la provincia, a los efectos del articulo 158 del vigente 
Reglamento de la Contribución industrial:

NOMBRES PUEBLOS INDUSTRIA AÑO
Importe 

del débito

Pesetas

Pilar Híjar García......................... Gelsa de Ebro > 1939
Josefa Miguel Garda.................... » » »
Eugenio Gimeno Espeleta............ Magallón Café 1937
Mariano Gracia Sánchez.............. » Taberna »
Timoteo Lázaro Espeleta............. • Comisionieta • »
Amparo Gi'Cester....................... » Teja ordinaria »
Pascual Tormes Domínguez........ » » - >
José Remón Balaguer................... ‘ > Carpintero »
Pascual Latorre Calavia............... » » »
Juan Herrero Martínez................. ► Herrero •
Pídela Nieva Borao....................... > Sastre ' »
Agustín Agonilias Abós................ Pina de Ebro Pescados 1934
Manuel Salvador Miguel............. » Buñuelos >
Mariano Tolosa Anadón.............. » Carnes »
Salvador Planas Garanto.............. » Máquina 1935

El mismo.................................... » Soldadura autógena »
Eleuterio Lozana Gracia........................ » Parador »
Mariano D< ñate Laguardia.................... » Talabartero *
Eleuterio Lozano Gracia............. » Parador 1936
Mariano Doñate Laguardia.................... > * Talabartero »
Sixto Mesones (Viuda)............................ » Carretería »
Antonio Martínez........................... » Herrería . »
Narciso Gracia............................... Mediana Ultramarinos 1932
Benito Salvador Pió..................... » Carnes 1933
Fulgencio Casanova Quintín........ » C. pesas y medidas 1934

El mismo.................................. » 1*35 por 100 id. >
Pablo Salibas Mombiela........................ » Carpintero 1935
Pedro Baouero Salinas............................ » Huéspedes
José Mombiela......................................... » Café 1936
Antonio Cavero............................. > Bodegón »

. í^blo Salinas................................. > ► ' »
Camilo Agüelo Salvador.............. > Barbería 1937
José Casahorrán Sanmiguel........  » • Taberna »
N. Pablo Salinas........................... » Carpintería »
Manuel Aguüar Blasco............... » Horno »
Manuel Usón Usón....................... Gelsa Venta de leche 1940
Miguel García Salvador.;.................. » »; »
Francisco Usón Artal...... .................. > » »
Josefa García Miguel............................... » » »
Pilar García..............•........... ... . . » • » »
Nicolás Emperador B.................... ► » - »
Antonio Pascual Armingol............ Fréscano Carnes . 1936
Mariano Pascual Tolosa.............. » _ » »
Bruno Domínguez Aróstegui........ » Abacería * »
José Peña Navarro....................... » Café »
Salvador Melero Pérez................. Bisimbre Horno »
Manueí Bailo Lozano.................... Fuentes de Ebro Farmacéutico »
Salvador Melero Pérez.'............ Bisimbre Horno 1937
Benigno Lasheras Perales............ » Venta de leche >
Paulina Bagüés............................. Almolda (La) » 1936
Alejandro Lansanz......................... » Café barraca »
Emeterio Gil.................................. Bordalba Café 1937

22‘18 
22*18 

114‘19 
107‘85 
171‘28 
126-88
63*44 
63*44 
63-44 
15*86 
47-53 
85*08 
41*12 
42*54 

141*80 
53*18 

113*44 
113*44 
56*72 
56'72 
18*43 
36*86 

161*36
24*96 

143*50 
41*29 
11*09 
40*20

. 49*90
24*96 
11*09 
11*09 
23*57 
11*09 
22*18 
23*36 
11*68 
23 36 
23*36 
23*36 
23*36 .

114*19 
114*19 

19*03
142*77 
46*72 
45*75 
23*36 
23*36 
19*41 
18*02 
24 96
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NOMBRES . PUEBLOS

Josefa Casado................................ Carenas
Ñicasio Cestero............................. ('prvpra de la Cañada
Miguel Portero. .....................
Leoncio Clavería Aznar................ Bureta
Alfredo Gayán Cerezo................... Piipnfpí dp Fhrn
Mariano Berges Larrayad.

El mjsmo.....................................
Emilio 0<anz Sahún ....................
Emilio Sahún Osanz.....................
Mariano Berges Larrayad............. »
Romualdo Artajona Sánchez..... »
Angel Val Calvete ...................  ■ •

El mismo .......................
Sociedad «La Amistad»...............
Emilio Sahún Osanz.................. • w
Mariano Berges Larrayad.............. »
Romualdo Artajona Sánchez... . >
Manuel Millán Anadón..............*.

El mismo.....................................
Francisco Calvo Ramón...............
Manuel Alcaine Cabarrús............. Quinto

El mismo.....................................
El mismo.................................... • »
El mismo.....................................

Eraclio Ruiz Amazu....................... Malón
José Guilién Gómez.......................
Miguel García Oliva.. ■........ ... ...
Leoncio Clavería Aznar. \............ Bureta
Bernabé Serrano........................... Fuentes de Jiloca
Francisco Bona Laborda............... Lucen!
Manuel Paularena López.............
José ('asas Chicapar......................
Manuel Paularena López.............. »
Pilar Gascón Gutiérrez.................
Vicente López Alfaro.................... »
Manuel Giménez Romero............. »
Emilio Relancio Lahoz................. >

INDUSTRIA AÑO
Importe 

del débito

Pesetas

Confección 1937 23*79
» > 19*03
» » 50*75

Herrero 1 1939 47*40
Fábrica de cacharros 1934 103-98

Amasadora 1935 83-19
Horno > 35*37

Exportador » 166-38
» 1936 166-38

Horno » 47-14
» > 23-56

Carretero V 27*74
» 1937 27-74

Comestibles » 63*78
Exportador de paja 

Horno
> 83*20

23-56
> 11-78

» » 23*58
Amasadora > 55‘46
Comestibles 1938 31'89
Practicante 1936 76-12

Barbero » 63-44
Practicante 1937 38-06
Barbero 3i‘72
Carnicería .• 1939 24*96

Venta de leche » 16*64
Farmacia » 40*90

’ Herrero 1938 47*40
1933 86*27

Café. 1937 108-90
» » 108*90

Taberna » 102-85
Huéspedes » 43*86
Vaca leche .» 24*20

» 24-20
Barbería 48*40

Café » 108-90

Debiendo advertir a los señores Alcaldes de los Ayuntamientos citados que deberán eliminar de las matrículas 
respectivas a todos los sefiores comprendidos en la presente relación, cerrándoles el establecimiento-y prohibiéndo
les el ejercicio de cualquier industria, bajo su responsabilidad.

Zaragoza, 11 de agosto de 1942.-EI Administrador de Rentas Pública!, Mariano Muñoz.

SECCION SE PT3MA
ADMIMUSTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia
Núm. 3.352

JUZGADO NUM. 1
Cédula dü emplazamiento

En virtud de lo acordado por el señor luez de pri
mera instancia del juzgado número 1 de Zaragoza, en 
el juicio de mayor cuantía promovido por la Sociedad 
Anónima «El^ctra de Tardienta», representada por el 
Procurador D. Orencio Ortega, contra otra y la heren
cia yacente y presuntos herederos de D. Mariano Ga- 
vín Pradel, cuyo último domicilio y lugar de su defun
ción fué Tardienta; la herencia y presuntos herederos 
de D. Mariano Gavio Paño, con el mismo domicilio 
y lugar de defunción que el anterior; contra la herencia 
y presuntos herederos de D. Félix Gracia Embid, de 

igual vecindad y lugar de fallecimiento, y contra la he
rencia y presuntos herederos de D. Antonio Satué As- 
caso, fallecido en la ciudad de Huesca, donde tuvo su 
último domicilio, cuyos causantes actuaron como Pre
sidente el último, como Consejero Delegado el primero, 
y Secretario D Félix Gracia Embid, y Consejero el se
ñor G ivín Paño, sobre inexistencia de contrato e in
demnización de daños y perjuicios a la demandante, se 
emplaza por medio de la presente a dichos demanda
dos, cuyo paradero se desconoce, para que dentro del 
término de nueve días contados desde el siguiente al de 
la inserción de esta cédula en los Boletines Oficiales 
de esta provincia y de Huesca, comparezcan en estos 
autos personándose en forma en el procedimiento.

Y para que sirva de emplazamiento a dichos deman
dados, expido la presente cédula en Zaragoza a dieci
siete de agosto de mil novecientos cuarenta y dos.—El 
Secretario: P. H., Vicente Isac.

TIP. HOCAli PiaNATMU4


